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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Seleccionar productos selectos propios de sumillería para su cata, con el fin de valorar su 
posible adquisición. 

 

IC1.1 La información recabada en ferias, cursos, catas monográficas, presentaciones de productos 
con denominación de origen, empresas del sector, revistas especializadas, Internet y otros, 
se sistematiza para analizar su contenido y tomar decisiones en consecuencia. 

IC1.2 Los géneros alimentarios objeto de cata se determinan en función de la rentabilidad, 
disponibilidad, público del establecimiento y oferta gastronómica del mismo. 

IC1.3 Las muestras de productos seleccionados para su análisis sensorial, se solicitan a los distintos 
proveedores, concretando las condiciones de entrega. 

IC1.4 Las muestras de productos que serán objeto del análisis sensorial se almacenan y custodian 
en lugares establecidos hasta el momento de la cata. 

 

EC2 Preparar para el análisis sensorial las muestras de productos selectos propios de sumillería 
objeto de interés. 
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IC2.1 La variedad y cantidad de muestras que se van a catar se determina con criterios de prioridad 

y coherencia en sabores y productos para evitar la desorientación sensorial o fatiga por 
exceso de muestras. 

IC2.2 Las muestras objeto de la cata se organizan y distribuyen en el equipamiento apropiado, 
atendiendo a criterios de naturaleza de los productos y a la metodología de la cata. 

IC2.3 Los géneros y materiales complementarios para la cata que se van a consumir entre muestra 
y muestra se preparan, con el objetivo de limpiar el paladar e impedir la interferencia de 
sabores. 

IC2.4 Los géneros y materiales complementarios para la cata, se distribuyen, en caso de intervenir 
varios catadores, en los distintos puestos de cata. 

IC2.5 Las muestras para cada producto se preparan, llevándolas a temperatura óptima para poder 
apreciar mejor las características organolépticas. 

 

EC3 Catar los productos selectos propios de sumillería seleccionados para su posible 
adquisición y otras muestras disponibles. 

 

IC3.1 Las condiciones ambientales idóneas que aseguren la máxima concentración durante la cata 
de productos se mantienen, evitando las temperaturas incómodas, los ruidos y otros 
elementos de distracción. 

IC3.2 La cata de productos se realiza a la temperatura óptima de servicio, utilizando los recipientes 
que permitan apreciar mejor, tanto sus virtudes como sus defectos. 

IC3.3 Las muestras se catan por tipo de producto, conforme a la metodología de la cata, si existiera, 
y al objetivo que se persiga. 

IC3.4 La cata ciega se realiza con el producto tapado de tal forma que oculte su marca, en el orden 
predeterminado, por un auxiliar, para obtener la máxima fiabilidad en el resultado. 

IC3.5 Los resultados se expresan en fichas preparadas de forma: 

 - Cualitativa, exponiendo sus principales atributos y características organolépticas. 

 - Cuantitativa, asignando a cada muestra una puntuación que permita la comparación entre 
productos, analizados de un mismo tipo. 

IC3.6 La segunda cata se realiza alterando el orden de las muestras de productos, para obtener una 
mayor fiabilidad en el trabajo. 

IC3.7 Las características del producto catado se expresan en una frase que describa sus principales 
cualidades y defectos, para disponer de una información sintética del mismo. 
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EC4 Seleccionar productos selectos propios de sumillería en función de los resultados obtenidos 

de la cata y de la información de su etiquetado, de modo que se adapten a la política de 
ventas del establecimiento. 

 

IC4.1 La adquisición de los productos propios de sumillería se propone, analizando los resultados 
de la cata, su armonía y consonancia con la oferta del establecimiento y valorando el 
presunto ciclo de vida, la estacionalidad y el punto óptimo de consumo del producto. 

IC4.2 La relación calidad-precio de los productos objeto de la cata se evalúa en función de la 
presentación estética en lo que a envase se refiere, las expectativas de la clientela y los 
objetivos económicos del establecimiento, entre otros factores a tener cuenta. 

IC4.3 La lista de preferencia de los productos catados se confecciona en función de los resultados 
obtenidos, de la información de su etiquetado y de los objetivos del establecimiento 
utilizando programas informáticos específicos para el registro de la información. 

IC4.4 Los productos se seleccionan utilizando la lista de preferencia confeccionada y en función de 
los estándares de calidad del establecimiento. 

 

EC5 Diseñar cartas de productos selectos propios de sumillería, siguiendo criterios de 
agrupación de referencias que sean flexibles y reconocibles por la mayoría de la clientela, 
de modo que resulten atractivas y sugerentes. 

 

IC5.1 Las cartas/listas de productos selectos propios de sumillería se estructuran utilizando 
criterios de agrupación por referencias, ya sea por tipos de producto, zonas de procedencia 
o variedades que resulten de fácil identificación por el público objetivo. 

IC5.2 Los contenidos se redactan de forma clara y concisa, permitiendo una fácil lectura y 
expresando la información necesaria para satisfacer la curiosidad y la rápida elección por el 
cliente, utilizando programas informáticos específicos de diseño de cartas. 

IC5.3 Los ejemplares de las cartas/listas de precios se proponen cuantificando el número en 
función del tamaño, aforo y características del establecimiento. 

IC5.4 La presentación impresa y el buen estado del soporte físico de las cartas/listas 
confeccionadas se comprueba verificando que se adecuan a la estructura definida y a la 
imagen del establecimiento. 

IC5.5 La vigencia de la carta se verifica actualizando los contenidos para que concuerden con la 
oferta real del establecimiento y los hábitos del mercado. 

IC5.6 El sistema de rotación de las cartas elaboradas se establece atendiendo a la evolución de los 
hábitos y gustos de la clientela, las novedades del mercado u otras coyunturas que afecten a 
la oferta de productos selectos propios de sumillería del establecimiento. 
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IC5.7 Los precios de la carta se fijan, en colaboración con el responsable económico, de forma que 

se alcancen los objetivos comerciales del establecimiento, utilizando programas informáticos 
específicos y teniendo en cuenta el precio de compra, la fecha de adquisición, los márgenes 
de beneficios, las oscilaciones del mercado, entre otros. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipamiento de cata específico Equipos de refrigeración Maquinaria auxiliar Menaje Productos de 
limpieza Géneros para limpiar el paladar entre catas. 
 

Información utilizada o generada 
Documentos normalizados de cata. Documentos adaptados al establecimiento para la cata. Metodología 
de cata. Información sobre productos selectos propios de sumillería. Información sobre proveedores. 
Información sobre denominaciones de origen y otras referencias. Información sobre presentación 
comercial. 


